
 

 



 

 



 

 



NOTIFICACION POR AVISO 

 

RESOLUCION No.              058 DE 2013 

CLASE DE PROCESO     Por medio del de la cual se resuelve un recurso de                    

queja. 

QUEJOSO:                        CARLOS AUGUSTO MORENO ACEVEDO 

Villavicencio 11 de Octubre de 2013 ante la imposibilidad de notificar personalmente en 

la fecha al señor CARLOS AUGUSTO MORENO ACEVEDO en calidad de quejoso, se 

le AVISA que el día Veintisiete de febrero de 2013 se resolvió el recurso de queja; el  

cuatro (04) de marzo de 2013 se envió mediante correo certificado oficio AJ 1030-285 

en el cual se le solicitaba comparecer, para realizar la notificación  personal, de la 

resolución por medio de la cual se resuelve un recurso de queja. En vista a la no 

comparecencia de CARLOS AUGUSTO MORENO ACEVEDO; que se pudo realizar la 

notificación por aviso en la dirección indicada, toda vez que dicen no conocer al señor 

CARLOS AGUSTO MORENO ACEVEDO, como se puede constatar en el informe 

secretarial de fecha 06 de septiembre de 2013 se procede a hacer la notificación por 

aviso en la página web de la Alcaldía de Villavicencio, y en la cartelera de la Oficina 

Asesora Jurídica; publicándose la resolución 058 de 2013 por medio de la cual se 

resuelve un recurso de queja lo anterior conforme al artículo 69 del Código de 

Procedimiento Contencioso  Administrativo. 

Se advierte que la notificación se considera surtida después de cinco (05) días de la 

fecha de esta diligencia. 

 

Se deja constancia que se hace entrega de copia de la resolución No. 058 de 2013, por 

medio del cual se resuelve un recurso de queja y del presente aviso en (4) folios 

 

Quien Notifica,       _______________________________________________ 

 

 

 


